
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, 

informándole que la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de esta 

ciudad, allegó al compaginario los certificados de tradición de 

los vehículos placas BGB287, LMN47E y BMC10C exigidos en 

providencia anterior. Sírvase proveer. Cartago – Valle del Cauca, 

mayo 17 de 2.023. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2.023) 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por FANNY 

MARTINEZ DE ARISTIZABAL contra MELISSA 

ARISTIZABAL GOMEZ, VALERIA ARISTIZABAL GOMEZ 

y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00011-00 

Auto: 740 

 

Por medio de correo electrónico dirigido a este despacho el 15 de 

los corrientes, la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de esta 

ciudad, allegó los certificados de tradición de los vehículos de 

placas BGB287, LMN47E y BMC10C embargados ahora por cuenta del 

juicio de la referencia, tal como se exigiera en la providencia 

del 26 de abril anterior. 

 

De la detenida revisión a esos instrumentos públicos, decanta 

rápidamente esta Falladora que los vehículos antes referenciados, 

en la hora actual, continúan registrados como de propiedad del 

señor REINALDO ARISTIZABAL MARTINEZ, a la sazón, causante de las 

aquí convocadas, pues, presuntamente, no se ha inscrito el trabajo 

de partición aprobado por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de esta ciudad y, comunicado a esa autoridad de tránsito. 

 

Y no se diga que tal irregularidad es de poca monta, porque, 

importa recordar, quienes soportan la pretensión ejecutiva son 

sus herederas MELISSA ARISTIZABAL GOMEZ y VALERIA ARISTIZABAL 

GOMEZ y, el hecho de no figurar como propietarias del derecho de 

dominio sobre tales enllantados, hace que la medida con la cual 

se pretende perfeccionar el embargo, no se lleve a próspero 

efecto. 

 

Por tanto, lo procedente en este caso será poner en conocimiento 

de esta irregularidad al Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 



esta ciudad, para que en el marco de su competencia, exhorte a la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE local, cumpla con las órdenes 

impartidas al interior del proceso de sucesión del de cujus 

ARISTIZABAL MARTINEZ; destacando, desde este instante, que una 

vez superado ello, se procederá con lo dispuesto en providencia 

del 10 de abril de 2023. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago (V.): 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- PONER EN CONOCIMIENTO del Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de esta localidad, que la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE local, no ha inscrito el trabajo de partición aprobado 

por ésta en el proceso de sucesión del causante REINALDO 

ARISTIZABAL MARTINEZ con radicación 2019-00246-00, para que en el 

marco de su competencia, disponga lo que haya lugar.  

 

Remítase junto al oficio que por Secretaría se librará, copia de 

los certificados de tradición de los vehículos descritos en la 

parte motiva. 

 

Segundo.- Una vez aclarada la multicitada inconsistencia, este 

Estrado procederá a cumplir la orden emitida en la providencia 

del 10 de abril de 2023, atinente al secuestro de los bienes ya 

indicados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez,   

Firmado Electrónicamente 
LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 18 DE MAYO DE 2.023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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